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No 853 / VISTOS: lo solicitado porel Sr Alcalde; el Artícuto 33o del Reglamento
lntemo de Concejo Mun¡c¡pal; el oflcio No '1544 de fecha 28 de septiembre del Sr A¡ca¡del
el Artículo 33'del Reglamento lnterno de Concejo Municipat; articuto 50 ley j9.41ol
Considerando lo tratado en Sesión de Concejo Municipat cetebrada el 28 de septiembre
de 2017; lo estipulado en el Reglam€nto lnterno de Concejo Municipal; etAcuerdo No S6G
30-2017 del dia 28 de septiembre de 2017 del Concejo Municipal y en uso de las
atnbuciones que me conlieren los articulos 12, 56 inc¡so primero y 63 letra i) de la Ley No
1 8.695, Orgánica Constituc¡onal de Munic¡pal¡dades.

DECRETO

APRUÉBESE entrega Plan de Educacion Municipal PADEM 2018, asi tamb¡én in¡cio
del trámite de aprobac¡ón (documento a Ís 0190)

DESIGNASE a la Direcc¡ón de Admin¡stración de Educación Mun¡cipal como Unidad a
cargo del proceso de aprobación, ejecución y evaluación del Plan.

ANóTESE, COMUNÍAU EFE Y RCHíVESE
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